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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y ADICIONA 

EL SIMILAR QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, constitucional, el Consejo de la 
Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión 
y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO.- Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO.- El artículo 58 de las Condiciones Generales de Trabajo de los servidores públicos a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal, regula la figura de los días económicos en favor del personal 
sindicalizado; y 

QUINTO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal determinó ampliar el goce de los días 
económicos a todo el personal del Poder Judicial de la Federación. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la denominación del Título Sexto y se adiciona un artículo 238 Bis al 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“TÍTULO SEXTO 

DE LAS LICENCIAS Y DÍAS ECONÓMICOS 

Artículo 238 Bis. Se entiende por días económicos, a aquellos que podrán tener los trabajadores para 
inasistir a sus labores, con goce de sueldo, hasta por cinco días al año, para la atención de asuntos 
particulares de urgencia, conforme al procedimiento que al efecto establezca el Consejo. 

Los días económicos a que se refiere el párrafo anterior no serán acumulables año con año y se 
autorizarán con independencia del día de la semana de que se trate, pero no podrán otorgarse, en ningún 
caso, en períodos inmediatos a vacaciones. 

Podrán solicitar días económicos todos los servidores públicos de los órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas que tengan cuando menos un año de antigüedad ininterrumpido en el Poder Judicial de la 
Federación. 

La solicitud deberá hacerse por escrito al titular del órgano jurisdiccional o área administrativa de la 
adscripción del servidor público que lo solicite con cinco días de anticipación, a fin de no entorpecer las 
labores propias de su adscripción. Sólo en caso de extrema urgencia debidamente justificada, se hará el 
pedimento previo al otorgamiento de dicha prerrogativa con la anticipación que demande el caso. 

Para tales efectos los titulares deberán considerar que la causa por la que se solicita sea suficiente, válida 
y justificada, así como verificar que en ningún caso se entorpezca o afecte la administración de la justicia o el 
funcionamiento expedido de las actividades del órgano jurisdiccional o área administrativa, respectivamente”. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de siete 
de mayo de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. 
Silva Meza, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César Esquinca Muñoa, Manuel Ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo de dos mil 
catorce.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadores Federales de los servidores públicos 
que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

El Magistrado Edwin Noé García Baeza, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes y público en 
general, que mediante acuerdo de diecinueve de mayo del año en curso, dictado por el señor Ministro Juan N. 
Silva Meza, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de Juzgador Federal de los licenciados:  

MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

1. CUAUTLE VARGAS GUILLERMO 

2. MARTÍNEZ MARTÍNEZ JERÓNIMO JOSÉ 

3. TAPIA GARCÍA SALVADOR 

4. TOSS CAPISTRÁN JORGE 

5. ZÁRATE MARTÍNEZ ISAÍAS 

JUECES DE DISTRITO 

1. HERNÁNDEZ GUERRERO MARÍA DEL CARMEN LETICIA 

2. MERCADO MEJÍA JORGE 

3. PÉREZ CHÁVEZ DAVID 

4. RÍOS LÓPEZ JUAN CARLOS 

5. VIZCARRA PÉREZ EDGAR ESTUARDO 

6. ZERÓN DE QUEVEDO RODRIGO MAURICIO 

 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho 
procedimiento, cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u 
objeciones que estime pertinentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 19 de mayo de 2014.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, Magistrado Edwin Noé García Baeza.- Rúbrica. 


